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MINISTERIO DEL INTERIOR

6214 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2000, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que
se hace pública la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos para las pruebas selectivas para el ingreso al Cuer-
po Especial de Instituciones Penitenciarias, mediante
el proceso específico de promoción interna, convoca-
das por Orden de 26 de noviembre de 1999.

Por Resolución de 28 de enero de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» de 24 de febrero) del Director general de Instituciones
Penitenciarias, se hace pública la lista de admitidos y excluidos
para las pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo Especial de Ins-
tituciones Penitenciarias, mediante el proceso específico de pro-
moción interna, convocadas por Orden de 26 de noviembre de
1999 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre).

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, expirado el plazo de diez días hábiles para poder subsanar
el defecto o la omisión que en su día motivó la exclusión en las
listas mencionadas anteriormente, se acuerda aprobar el listado
definitivo de admitidos y excluidos en los anexos siguientes:

Primero.—Anexo I. Relación de aspirantes que en la Resolución
de 28 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero),
aparecían como excluidos y después de presentar su instancia
de subsanación de omisiones o defectos, han sido admitidos.

Segundo.—Anexo II. Relación de aspirantes que han quedado
excluidos definitivamente.

Al mismo tiempo, se establece que dichos anexos se harán
públicos en todos los centros penitenciarios dependientes de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, en la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, en el Ministerio del Inte-
rior, en la Dirección General de la Función Pública y en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis-
traciones Públicas.

Frente a los actos de exclusión definitivos dictados por la auto-
ridad convocante, podrán los aspirantes potestativamente, inter-
poner recurso de reposición ante esta autoridad en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la resolución o ser impugnada directamente ante la Audiencia
Nacional, pudiendo en este caso, interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del
día siguiente de la publicación de la resolución, conforme a lo
establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y
la Ley 29/1998, de 13 de julio, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Madrid, 7 de marzo de 2000.—El Director general, Ángel Yuste
Castillejo.

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6215 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2000, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio
de las pruebas selectivas para el acceso, por promo-
ción interna, al Cuerpo Auxiliar de la Administración
de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 4.1 de la Orden
de 30 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
del 14), por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso,
por promoción interna, al Cuerpo Auxiliar de la Administración
de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de
aspirantes se encontrarán expuestas en las Delegaciones y Sub-
delegaciones de Gobierno, en la Dirección General de la Función
Pública (calle María de Molina, número 50, Madrid) en el Centro
de Información Administrativa de Administraciones Públicas (calle
María de Molina, número 50, Madrid) y en el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (calle Agustín de Bethencourt, número 4,
Madrid).

Segundo.—Publicar como anexo a la presente Resolución la
lista provisional de excluidos a que se refiere el apartado anterior,
con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—El plazo para la presentación de reclamaciones a
dichas listas será de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para la subsanación de errores así como de aquellos
defectos que hayan motivado su no admisión u omisión.

Cuarto.—Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a defi-
nitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponiéndose
para su total difusión en los mismos lugares que las provisionales.

Quinto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos, en lla-
mamiento único, para la realización del ejercicio, el día 20 de
mayo de 2000, a las once horas, en la Tesorería General de la
Seguridad Social, calle Doctor Esquerdo, número 125, 28007
Madrid.

Sexto.—Con la finalidad de acreditar su identidad, los oposi-
tores deberán presentar el documento nacional de identidad o,
en su defecto, permiso de conducir o pasaporte, así como la hoja
número 3 «Ejemplar para el interesado», de la solicitud de admisión
a las pruebas. Asimismo, deberán ir provistos de bolígrafo negro
o azul.

Madrid, 21 de marzo de 2000.—El Subsecretario, Marino Díaz
Guerra.

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso, por promoción interna,

en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social

(Orden de 30 de noviembre de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre de 1998)

Causas de exclusiónForma
accesoDNI Apellidos y nombre

1 2 3 4 5 6 7 8 9

11.625.230 Alonso Fernández, Justino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 4
5.613.293 Camacho Rodríguez, M. Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . A 3
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Causas de exclusiónForma
accesoDNI Apellidos y nombre

1 2 3 4 5 6 7 8 9

5.621.064 García Colado, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 3
11.367.757 González Fernández, M. Carmen . . . . . . . . . . . . . . . A 3

5.178.216 Hernández Cuenca, Mario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 3
9.682.332 Juárez Álvarez, Jacinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 3

78.169.567 Llaneras Oliver, Juana M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 3
75.624.206 Ortiz Mesa, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 3
21.282.882 Samper García, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 4
12.308.081 Sol Hernández, Juan Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 3 5
17.714.290 Lázaro Cuenca, Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 6 9
40.885.097 Orduna Sans, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 5 6 9
11.947.544 Pedrero Robles, María Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . B 3
50.280.809 Uceta Pérez, Esperanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 3

Forma de acceso:

A: Exento de la realización de la materia general del programa.
B: No está exento de la realización de la materia general del programa.
AR: Exento de la realización de la materia general del programa y participan por el turno de reserva de discapacitados.
BR: No está exento de la realización de la materia general del programa y participan por el turno de reserva de discapacitados.

Causas de exclusión:

1. Presentar la solicitud fuera de plazo.
2. No haber pagado los derechos de examen correctamente.
3. No presentar el anexo V.
4. Carecer del título exigido en la convocatoria y no reunir los requisitos de antigüedad de la base 2.1.5.
5. No aportar fotocopia del documento nacional de identidad.
6. No reunir los requisitos de la base 2.2 de la convocatoria.
7. No estar incluido, a efectos de promoción profesional, en el ámbito de aplicación del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
8. Por ser funcionario de carrera del Cuerpo objeto de la convocatoria.
9. No cumplir los requisitos de la base 2.1.3.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

6216 ORDEN de 14 de marzo de 2000 por la que se corrige
la de 11 de febrero de 2000, por la que se convoca
concurso específico 2/2000, para la provisión de pues-
tos de trabajo en el Fondo Español de Garantía Agra-
ria (FEGA), para funcionarios de los grupos A, B, C
y D.

Advertido error en el anexo 1 de la Orden de 11 de febrero
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo), por la
que se convocaba concurso específico 2/2000, para la provisión
de puestos de trabajo en el Fondo Español de Garantía Agra-
ria (FEGA), para funcionarios de los grupos A, B, C y D, debe
corregirse en el siguiente sentido:

Página 10028:

En la plaza con número de orden 18, en la columna «Adscripción
Cuerpo», donde dice: «EX11»; debe decir: «EX18».

Madrid, 14 de marzo de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 1
de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subse-
cretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal. Departamento.

6217 ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que se corrige
omisión del anexo de la de 3 de marzo, por la que
se aprueba y publica la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Instituto Español de Ocea-
nografía (buque oceanográfico «Cornide de Saave-
dra»), al objeto de iniciar el proceso de consolidación
de empleo temporal del buque oceanográfico «Cornide
de Saavedra» convocadas con fecha 9 de diciembre
de 1999 y se establece un nuevo plazo de subsanación
de defectos.

Advertida la omisión de la publicación del anexo de la Orden
de 3 de marzo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 15), por
la que se aprueba y publica la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el
Instituto Español de Oceanografía (buque oceanográfico «Cornide
de Saavedra»), al objeto de iniciar el proceso de consolidación
de empleo temporal del buque oceanográfico «Cornide de Saa-
vedra» convocadas con fecha 9 de diciembre de 1999, se publica
como anexo a la presente Orden el anexo omitido que contiene
la lista provisional de excluidos a que se refiere el apartado primero
de dicha Orden de 3 de marzo de 2000.

Asimismo, se establece un nuevo plazo de diez días hábiles,
contado a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
a efectos de lo señalado en el apartado segundo de la citada Orden,
para la subsanación de defectos u omisión.

Madrid, 17 de marzo de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 1
de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Director
general del Instituto Español de Oceanografía, Álvaro Fernández
García.


